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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo informándole 

que por auto del 20 de octubre de 2022, se decretó una medida cautelar y se 

incurrió en un error de transcripción en el número de matrícula inmobiliaria. 

Ordene. 

Santa Marta, Veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, de la lectura detallada del auto 

de calenda 20 de octubre de 2022, se constata que se incurrió en un error de 

transcripción al escribir e número de matrícula inmobiliaria del bien inmueble 

objeto de embargo. 

Teniendo en cuenta el art 286 del C.G.P. establece: 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella. 

Se procederá a corregir el de auto del 20 de octubre del 2022, por lo que se 

 RESUELVE 

PRIMERO: CORREGIR el auto del 20 de octubre de 2022, el cual el resuelve 

quedará de la siguiente forma en su parte RESOLUTIVA: 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 040-221723 de la Oficina de 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTA MARTA 

Por estado No. 123 de fecha 26 de octubre de 
2022 se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

Instrumentos Públicos de Barranquilla, de propiedad del demandado 

DARWIN FABIO ANGULO REYES con C.C. 72.020.429. Ofíciesele al 

Registrador de Instrumentos Público de Barranquilla. 

SEGUNDO:  La copia digitalizada del mismo, será válida como oficio, el 

cual para su validez deberá ser remitido desde el correo institucional del 

despacho: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y Cúmplase.  

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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